
NUM. 56.—VIERNES 2 DE MARZO DE 1894

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Lot Icÿet obligarán en la PwiÆîwmÎOj itîœ Bateara y Cana- 

riatA los ceinte dieu de eu prometlgadbn, ti en ellas no se dis- - 
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gne termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial,

'Art. L“ del Código civil vigente.)

En CÓBDOBA Papeles.
TTn mea.......................... . 8
'Trimestre.. . . . i . 8 25
Seis meses................ .... . 16 60
Un año..................................311

FüEHA DE CÓRDOBA PesBlA^;

Un mes................................... ^
Trimestre1126
Seis meses........................... 22 60
Uñado.................................. i6

ííútnero suelto, S8 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, eicepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Ofloiales le Aon d^ remitir al. Jefe politico res- 

pectieo, por ouyo condui to se pasasrdn álos editores de los tnen- 
donados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, deñ y'áí de 0 o tabre de 1864.) 

1

PfEsiúEjCia leí
(Gaee/a del 28.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta, .Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en au importante sa
lud.

DELEGACION DE HACIENDA
UR LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 534
La Delegación del Gobierno en el 

arrendamiento de tabacos, con fecha 
22 del actual, rae dice lo siguiente:

La representación de la mayoría de 
los fabricantes de pólvoras y mezclas 
explosivas, en uso de las facultades 
que le están concedidas por la condi
ción 7,‘ de la escritura de convenio 
celebrado con la Hacienda, ha nombra
do Inspectores para ejercer la investi
gación del ¡opuesto sobre dichas ma
terias y pora’eguir la defraudación, á 
don Fernando Franco Ruiz, don Bal
tasar Hermoso Palacios, don Raiman
do Martinez Ibarra, don Salvador Ma- 
riategui, don Miguel Bestard, don Ino
cencio Sela Sampil, don Mariano Cor
tés Minginjón, don León Foldé é Iz- 
tarig, don Buenaventura Pelayo Ale
gría, don José García de los Ríos Ba
raza y don Alejandro García Pérez.

Y habiendo sido autorizados por es
to Centro los individuos mencíonadca 
para desempeñar tales cargos, lo par
ticipo á V. S. para su inteligencia y á 
fin de que tos dé á conocer ai público 
por medio del correspoudiente anuncio 
on el Boletín Oficiar. de esa provin
cia.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento, encargando á los señores 
Alcaldes les presten el auxilio que le 
reclaman los referidos Inspectores, en- 
oareoiendo á las demás autoridades 
^ogan Io propio á iguales fines.

Córdoba 24 de Febrero de 1894,— 
El Delegado do Hacienda, Pedro de 
Crtega.
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Núm. 486
Fallecimientos ocurridos el dia 20 de Febrero

DIA 21 DE FEBRERO

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES |

Santa Marina Hembra Soltera 16 meses Gastro enteritid J
Idem Idem Idem 19 Brouquiti* j
Catedral Varón Soltero 27 aSos Tuberculosis t
Idem Idem Idem 80 Apoplegla j
Idem Idem Idem 28 Tuberculosis «

San Lorenzo Hembra Soltera 5 años
Santa Marina Varón Casado SO
Idem Idem Idem 34
Idem Idem Viudo 74
Idem Hembra Soltera 6
Catedral Idem Idem 3 meses
Idem Idem ídem 75 años
Idem Idem Idem 8 meses
San Miguel Varón Soltero 19 años

San Lorenzo Hembra Viuda 63 años
San Andrés Varón Soltero 1
Catedral Idem Idem 32
Idem Idem Idem 79
Idem Idem Casado 50
Idem Idem Viuda 66
Idem Hembra Soltera 4
San Juan Idem Idem 69

DIA 22 DE FEBRERO

Córdoba 22 de Febrero de 1894.—El Secretario, Manuel Varo. V. B.’;EI 
Alcalde, Aparicio.

PEDROCHE
Núm. 618.

Anuncio
D. José Morillo Tirado, Alcalde presidente 

del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación municipal, el proyecto de 
presupuesto adicional al ordinario del 
presenté ejercicio, se halla de manifies
to en la Secretaría de dicha Corpora-

Enteritis aguda 
Fiebre atexuadinámica 
Bron quitis tuberculosis 
Id. crónica 
Difteria laríngea 
Raquitismo 
Pulmonia 
Falte de desarrollo 
Herida en la cabeza

£

IPleuroneumonia 
j Edampoia
Lesión del corazón 

1 Cistitis
Eaclotusis 
Gangrena 

| Viruela
Lesión del corazón

eión con eos relaciones y justificantes, 
por término de <1 lÍDoe días, para oír 
reolamacîones en cumplimiento ¿ lo 
que preceptúa el art. 146 dû Ia Ley or
gánica.

Pedroche 23 de Febrero de 1894.— 
José 21 orillo Tirado.—Tomás Rojas, 
Secretario.

Núm. 519
Hago saber: que fijadas definitiva-

, mente por el Ayunl amiento de mi pra* 
■ sidencia, previo diotsmén de la Comi

sión de Haciesda, luá cuentas munici
pales, respectivos al ejércicio del presu
puesto de 1892 á 93, se hallan de ma
nifiesto, por término do quiuce dias, 
en la Secretaria de dicha Corporación 
para reolaman-de agravies con los do
cumentos justificativos de las mismas, 
y certificación de lo acordado, en enm- 
plímiento á lo que previene el párrafo 
tercero art. 161 de la Ley municipal.

Pedroche 23 de Febrero de 1894,— 
José Morillo Tirado.—Turnas Rojas,

Núm. 620
Hago saber:queaprobado por la Cor

poración municipal, previa causara 
del Síndico, el proyecto de presupues-

I
to ordinario, para el ejercicio próximo 
de 1894 á 95, se halla da manifiesto 
con sus relaciones y justificantes en la 
; Secretaria de dicha Corporasión, por 
término de quince dias» para oir reola- 

, maciones, en oumplimiento á lo que 
preceptúa el art. 146 de la Ley orgá
nica.

Pedroche 23 de Febrero de 1894.— 
José Morillo Tirado.—Tomás Rojas, 
Secretario.

VILLAEALTO
Número 621

D. Manuel Gómez OreUaua, Alcalde acciden
tal de esta villa ÿ encargado del despacho 
por ausencia del propietario.
Hago saber: que terminada la recti

ficación anual del padrón de vecinos 
de este término, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría, para que en el 
plazo que señala el art. 20 de la Ley 
orgánica, pueda ser examinado por loa 
vecinos y residentes en la población y 
formular las observaciones que al de
recho de cada uno pueda convenir.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia, y en su día safra los 
efectos consiguientes,

Villaralto 24 de Febrero de 1894,— 
Manuel Gómez.—El Secretario, P. 0. 
Diego García,

i
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS i 
— I

CORDOBA ■
Número 543

Don Mannel Guillén y Linares, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de esta 
capital.
Doy t’é: q^ne en los autos que en él 

es siguen, por ante mí, á instancia del 
Procurador don José de Toro y Casti
llo, en nombre de don Eugenio Romá 
y Figueras, corno marido de doña Do
lores Vázquez de la Plaza y Saenz, so
bre prescripoión y liberación de cier
tas cargas impuestas sobre la ñoca de 
que se hará mérito, propia de dicha se
ñora, se ha dictado la sentencia, cuya 
cabeza, parte diapositiva y su publica
ción, dicen así:

SENTENCIA..—En la ciudad de 
Córdoba á veinte y cuatro de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cuatro; 
el señor don Francisco Fernández Vior 
y Diaz, Juez de primera instancia de 
este partido; habiendo visto estos au
tos, juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos en rebeldía de las perso
nas desconocidas que puedan tenar de
recho á varias cargas que afectan à la 
casa número veinte y tres moderno, ca
lle de los Leones, de esta capital, antes 
plazuela de San Juan, formada con 
otras dos, una en la misma calle núme
ro veinte y uno,y otra en la de la Pier
na número catorce, que constituyen 
una sola finca; á instancia del Procu
rador do esto Colegio, don José de To
ro y Castillo, en nombre y represen
tación legitima de don Eugenio Romá 
y Figueras, como marido de doSa Do
lores Vázquez de la Plaza y Saenz, de 
este domicilio, dirigido por el Letrado 
don José Gutierre» Ravé, sobre pres
cripción y liberación judicial de las in
dicadas cargas, y

Parte dispositiva. Fallo; que debo 
declarar y declaro prescritas y eadu- 
oadas laa cargas y gravámenes yá re
lacionados, ó sean, primero; Un embar
go practicado á la Ilustrísima señora 
doña Candelaria Figueras y Porret, á 
instancia de don Manuel Correa, el 
cual subrogó en su lugar á don Isido
ro Fernández, vecino de Madrid, por 
cobro de treinta y tres mil cuatrocien
tos sesenta y un reales, veinte y cuatro 
céntimos, que le era en deber su esposo 
don Francisco Romá, y se anotó pró- 
viamente en este Registro de la Pro
piedad, al fólio ochenta y tres vuelto 
del libro sesenta y siete de Córdoba, 
finca dos mil doscientos diez y siete 
duplicado, letra A, en veinte y cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y nueve; siendo una de las fin
cas interdictadas, la casa número vein
te y tres moderno, plazuela de San 
Juan, de esta ciudad. Segundo. Una ins
cripción hipotecaria, número trescien
tos sesenta y siete, fecha veinte y siete 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
seis, hecha al folio doscientos sesenta 
y cuatro vuelto del tomo cuarto de hi
potecas, á virtud de la escritura otor
gada en esta capital el once del mismo 
mes y año,ante el Notario don Mariano 
Barroso, por la cual don Teodoro Mar
te! Fernández de Córdoba, vendió á 
don Andrés Leseo do la Vega y Amo,

la oasa número veinte y uno antiguo 
y moderno, calle de los Leones, de la 
misma, en precio de veinte y oinow mil 
reales, de que el vandedor declaró te
ner recibidos del adquirente, seis mil 
doscientos cincuenta, y los diez y ocho 
mi!setecientos cincuenta reales restan
tes, se obligó á abonáraelos en tres pla
zos de á seis mil doscientos cincuenta 
reales, en veinte y cinco de Junio de 
los años de mil ochocientos sesenta y 
siete,sesenta y ocho y sesenta y nueve, 
con el interés de ocho por ciento anual 
sobre dicha suma, y á cuya seguridad 
hipotecó la referida casa.—Tareero. 
Una anotación preventiva verificada al 
fólio ochenta y siete vuelto del libro 
sesenta y siete de Córdoba, finca dos 
mi! doscientos diez y ocho duplicado, 
letra A, con fecha veinte y cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve, á instancia de don Manuel Co
rrea, el cual subrogó en su lugar á don 
Isidoro Fernández, vecino de Madrid, 
contra la doña Candelaria Figueras, 
por cobro de treinta y tres mi! cuatro
cientos sesenta y nueve reales, veinte 
y cuatro céntimos, que le era en deber 
sn esposo don Francisco Romá, siendo 
una de las casas embargadas la referi
da número veinte y uno, calle de los 
Leones, de esta ciudad.—Cuarto. Y 
otra anotación preventiva de embargo, 
hecha al fólio noventa y uno vuelto 
del libro sesenta y siete de Córdoba, 
finca dos mil ciento seis duplicado, la 
tra A, fecha veinte y cuatro do Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, á instancia de don Manuel Co
rrea, el cual subrogó en su lugar ádou 
Isidoro Fernández, vecino de Madrid, 
por cobro de treinta y tras mil cuatro
cientos setenta y nueve reales, veinte 
y cuatro céntimos, contra la doña Can
delaria Figueras, y cuya suma le era 
en deber su esposo don Francisco Ro
má, siendo una de las casas interdicta
das, la número treinta y tros antiguo y 
catorce moderno, callo de la Pierna, 
de esta ciudad, expidiéndost para la 
cancelación detaies afecciones,el opor
tuno mandamiento por duplicado al 
señor Registrador de la Propiedad de 
este partido, y publicándose esta sen
tencia en los estrados del Juzgado, en 
la forma prevenida por la ley, inser
tándose la cabeza y parte dispositiva 
do ella ea la Gaceta de Madrid y Bole
tín OriciAL de esta provincia, con ex- 

: presa condenación de costas á los de
mandados, que han aido declarados ea 
rebeldía, las cuales no podrán hacer 
efectivas de presente. As! por esta mí 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Fernández Vior.

Publicación. Dada, leída y publica
da fue la anterior sentencia por el se
ñor don Francisco Fernández Vior y 
Diaz, Juez de primera instancia da es
te partido, hallándose celebrando au
diencia pública en la mañana del día 
de la fecha. Córdoba veinte y cuatro 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—Manuel Guillén.

Y para que sirva de cédula de notifi
cación al demandado ó demandados en 
dichos autos é insertar en el Boletín 
Oficial de esta provincia, pongo la 

presente que firmo en Córdoba á vein
te y cuatro de Febrero do mil ocho
cientos noventa y cuatro.—-Manuel 
Guillén.

p Í^*eVo 
Núm. 179

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g,), cito, llamo y emplazo á 
Eduardo Expósito, natural y vecino de 
Alcalá la Real, como de veinte y cinco 
á treinta años de edad, pelo rubio, con 
pecas en la cara, que viste ropa de pa
ño negro, faja de! mismo color y al
pargatas, vendedor ambulante de quin
calla, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ea este Juzgado à 
prestar declaración Indagatoria en cau
sa que.centra el mismo se instruye por 
hurto de una caballería; apercibido de 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo pido, ruego y en
cargo á todas las autoridades civiles, 
militares y demás individuos de la po
licía judicial, procedan á la prición 
del indicado individuo, remitieadole 
con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, pues así lo tengo acordado 
en autode este día en expresada causa.

Dada ea Priego de Córdoba á diez y 
ocho de Febrero Jo mil ochocientos 
noventa y cuatro,—Pedro Rico. - Por 
mandado de S. S., Enrique Aguilera.

CORDOBA 
Núm. 544

Don Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez 
de instrucción de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo por el término de diez días, 
desde su inserción en Ía Gaceta de tita 
drid, á la procesada Carmen Navajas 
Guzmán, para que comparezca ante 
este Juzgado, á fin de practicar cier
tas diligencias acordadas en la causa 
que contra le misma se instruya por 
el delito de hurto; apercibiéndola que 
de no verificarlo, será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas ias autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción'de dicha 
procesada á la cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Febrero de mil ochocientcs noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Lioeneiado Pedro Fernán
dez Pintado.

Sección de anuncios

para la instrucción de los expedientes 
que loa Ayuntamientos promuevan en 
solicitud de autorización pará invertir 
en obras de utilidad pública el capital 
del 80 por 100 de propios precedido de 
las diaposiciones legales que rigen so
bre la materia y notas que facilitan eu 

aplicación

SEGUNDA EDICION

"La sola enunciación del pequeño 
trabajo que ofrecemos al público, es 

su mejor recomendación. Necesario en^ 
todas las Secretarías de Ayuntamies'(. 
tos, se hace indispensable en el despf 
cho de tos señorea Agentes de NegS’ 
cios, quienes, por su inmediato coûtai’ 
to con los Ayuntamientos, ea ven en Is 
necesidad de contestar frecuentemenM 
consultas qua garanticen à los Munich 
píos el éxito en sus propósitos.^

Así deoiamoa al anunciar por prime* 
ra vez la publ'eación de nuestroa Fof‘< 
muiarios. Agotada su edición y correi' '^ 
pondiendo á las continuadas excitaciO'l 
nes de muchos de nuestros amigO"'; 
muévenos á dar otra vez á la prens’í 
nuestra obr.'ta, que ampliamos con 
cuantas disposiciones se han publicatio 
hasta la fecha acerca de tan importan' 
te ramo de nuestra AdministraciúHi 
con numerosas notas que facilitan sá 
inteligencia y aplicación, y por último, 
en su Sección práctica, hemos puesto 
muy especial atención, condesando en 
ella el espíritu y letra de toda la legio 
laoióu vigente.

Coleccionada ésta á partír desde lo 
ley de 1855, lo mismo deberá consul' 
tarso en las Secretarias de grandes pC' 
blaciones que en las modestas de esoa- 
eo vecindaiio. El éxito obtenido en 
nuestro primer trabajo nos anima á 
ofrecer á la diguísima clase do Secre
tarios de Ayuntamiento esta segund* 
edición, que deseamos llene todas s®’ 
aspiraciones. ,

Condiciones de la publicación -
A pesar de la notable extensión qn’' 

hemos dado á nuestro trabajo, en sC* 
dos secciones, continúa siendo su pE®’' 
cío de nos pesetas, qua podrá remitirse 
en selloií da franqueo de 15 cóntiiflOS 
cuando el pedido no exceda de cinu® 
ejemplares. Pasando de este número* 
se remesará en libraaza del Giro Mútuo 
ó letras de fácil cobro á la orden de do® 
Enrique Rallo y Campuzano, Travesí* 
ae las Beatas, número 8, Madrid.

También se enouentra de venta 0® 
las librerías de los señores Fuentes ? 
Capdeville, plaza de Sauta Ana, 10, J 
de don Victoriano Suárez,calle Jo Pr0'' 
ciados, núm. 43.

No se responde de pedido algún® 
cuyo importe en sallos no venga cer 
tificado.

En la imprenta del Z)1À' 
KIO DJE COliJDOBA 
Letrados 18, se hallan de vent^ 
los documentos siguientes:

Guías de caballerías.
Formularios para cuentas d* 

Alcaldía y Depositaría municipii'' 
presupuestos, liquidaciones, caí\ 
tas de pago y cargaremes, Übr-’' 
niientos, balances, cuentas triniC’". 
trales, altas y bajas de matrícula*

Modelación para los juzgad^’’ 
municipales y cuantos imprest* 
faciliten los trabajos en las Seef^ 
tari as municipales.

Documentación impresa para 1* 
guardia civil.

Los pedidos se remiten á vu^l^ 
de correo.

Imprenta del Diario de Córdolfd-
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